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-q [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIO
QUE INDICA.

DEcREro No 619U
cHrLLÁN uEJo, 2 0 ocl 2021

VISTOS:

Admin¡strativa de ra contraroría o" r. fl"p.il¡.ri;'*';..'J::r,r::: 
"1",, 

JJ;'i¡li1"g;
Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipáres, sobre horas extraoráinarias.

o rg á n i ca c on st ituc¡ o n a r o e rvr u n ¡ c ¡ pa r ila J;T ;"! lff ": i8P¡ l$fi :J¿11.? T;3 XX?dispone el traspaso de ros Estabrecimientos deéarud a ras Municiparidaaes u iey- ñ;
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

y Decreto Arcardicio *" .ur,,onor.ltr:",';"T:"jijtl'*::1'"-::i11!:'fl::,23:
atribuciones en Ia sra. Administradora Municipar, respectivamente, oeáreto ñ;
3731129.06.2021, el cuat modifica Decreto Atcaláicio N. 755/05.02 2021 y Decreto
Alcaldicio N"4485/10.08.202 i que designa a Don Rafaer Bustos ruenies comá
secretario. Municipal subrogante. Decráo Alcaldicio N" 607g/18.10.2021 establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica. Decreto Arcardicio ñi
37 34130.06.2021 mediante el cual nombra Directora (R) del Departamento de salud
Municipal. Decreto Alcaldicio N" 3115/14.0g.2021 El cuaí aprueba Reglamento Internosobre cometidos Funcionarios y comisiones de servicios de lós Funcionariás
Municipales.

d e I s r Je n a ro Arave na Araven a %. f,'ffiii:i B':;:..i", fl"" fi :^ i: 
t'J:íÍ:' 

imediante el cual solicita autorización para asistir a la ciudad de los Angeles, con
la finalidad de trasladar a pacientes el día 22t10t202.1 por convenio-salud de
Pueblos lndígenas a través de atención experta en Medicina Mapuche.

c) Autorización dada con ,techa 20t1012021
por_.1?.9frr: 

-Directora 
(R) del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad

de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

DECRETO:

1.- ENCOMIENDASE al Sr. Jenaro Aravena
Aravena, c.l. N' 14.269.964-8, conductor del Departamento de sarud Municipar
de chillán Viejo para que viaje el dia 22t10t2021 , a ra ciudad de ros ÁngelLs,
con la finalidad de trasladar a pacientes por convenio salud de pLÉblos
lndígenas a través de atención experta en Medicina Mapuche.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
i{unicipatidad de Chillán Viejo

2- El viaje se real¡zará en Furgón de
propiedad del Departamento de Salud Municipal, placa única pC BR - 71,
conducido por Don Jenaro Aravena Aravena.

3.- PÁGUESELE Viático al 40% según to
señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, según las tarifas
establecidas en la Plazas de Peajes e ingresos entre la ciudad de chillán y los
Ángeles.

SERVICIOS EN EL PAíS" y los gastos correspond ientes a pasajes a la cuenta
22.08.007, denominada "PASAJES, FLETES y BODEGAJES,', det
presupuesto de Salud Municipal v¡gente.

viático a la cuenta No

S VERA
ECRETARIO M NrctPAL (S)

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a
21.02.004.006, denominada "COMIStONES DE

ANÓTEsE, coMU EY c IVESE

TE
AL LDESA

LMO/ARR/OCU
DISTRIBUCION.
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